
IX Legislatura  

C
V

E
: B

O
C

C
L-

09
-0

11
40

9

Núm. 183 14 de octubre de 2016  PPL/000009-15.  Pág. 20988

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000009-15
Aprobación por el Pleno de las Cortes de Castilla y León de la Proposición de Ley por la que 
se modifica la Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto del Consumidor de 
Castilla y León.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el 5 de octubre de 2016, aprobó la 
Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la que se aprueba el 
Estatuto del Consumidor de Castilla y León, PPL/000009.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de octubre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

APROBACIÓN POR EL PLENO

LEY POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 2/2015, DE 4 DE MARZO, POR LA 
QUE SE APRUEBA EL ESTATUTO DEL CONSUMIDOR DE CASTILLA Y LEÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el marco de la Ley Orgánica 14/2007, de 30 de Noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de Castilla y León que en su artículo 16.16 establece, como 
principio rector de la política pública de Castilla y León, la protección de los consumidores 
y usuarios, incluyendo el derecho a la protección de la salud y la seguridad, así como la 
protección de sus legítimos intereses económicos y sociales. Así mismo el artículo 71.1.5 
atribuye a la Comunidad de Castilla y León, en el marco de la legislación básica del 
Estado, la competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de defensa de los 
consumidores y usuarios el Grupo Parlamentario Popular presenta la Proposición de Ley 
por la que se modifica la Ley 2/2015, de 4 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto del 
Consumidor de Castilla y León.

Artículo único. Modificación de la Ley 2/2015, de 4 de marzo, por el que se aprueba 
el Estatuto del Consumidor de Castilla y León.

Uno. Se introduce una disposición adicional segunda, pasando la actual disposición 
adicional única a ser la disposición adicional primera con la siguiente redacción.

"Disposición Adicional segunda. Instalaciones de venta al público al por menor de 
gasolinas y gasóleos de automoción.
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Todas las instalaciones de suministro de venta al público al por menor de 
combustibles y carburantes deberán disponer en la propia instalación, mientras 
permanezcan abiertas y en servicio, al menos de una persona, debidamente formada, 
responsable de los servicios que se prestan al objeto de garantizar los derechos de los 
consumidores reconocidos en la presente Ley.

Las personas con discapacidad que no puedan acceder al suministro de carburantes 
y combustibles serán atendidas por una persona responsable de las instalaciones".

Dos. Se introduce un nuevo apartado K) en el apartado 2 del artículo 42 de la 
Ley 2/2015, de 4 de Marzo, con la siguiente redacción:

"El incumplimiento de las obligaciones previstas en la disposición adicional segunda 
de la presente Ley".

Disposición final. La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su 
publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de octubre de 2016.

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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